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Articulo de oficio.

IVám. 62.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Subsecretaría.—Sección de orden 
público. = Ne<pc\ado 1"

El Exmo. Sr. ministro de la Goberna
ción con fecha 5 del aclual me dice de Real 
urden lo siguiente.

«Habiéndose dirigido á este ministerio 
por el de Estado en 7 de diciembre del 
año último una comunicación reclamando 
noticias relativas á una familia que se su
pone residente en la península, y conocida 
por el apellido Llano, la Reina (q. I). g.) 
lia tenido á bien mandar disponga V. S. 
que se practiquen las averiguaciones con
venientes, ó informe á osle ministerio acer
ca del resultado de aquellas.»

Noticias referentes á la familia apelli
dada Llano y que se publican á fin de fa
cilitar las averiguaciones que se practiquen 
por las autoridades; y otras que. á su vez 
deberán ser facilitadas por las mismas.

«Sise halla establecida en algún punto 
do esta provincia la citada familia y caso 
afirmativo cual es su rama, descendiente 
de Ricardo de Llano, que se hallaba casa
do en Irinidad (islas occidentales) con Mis 
Ignacia Petra, hija do Vicente Julia y en 
1860 partió para la península sin que se 
le haya vuelto á ver en aquella isla.=Si 
Vicente Julia el menor, cuñado de Ricar- 
dojia vivido alguna vez con este.—Si el 
iciendo Julia el menor vive aun ó si ha 
fallecido, donde, que dia murió y si hizo 
testanienlo.=pradicar las mismas averi
guaciones respecto de José Antonio Julia, 
Ignavia Loira y Elvira Victoria hermanos 
del referido Julia el menor. »

Lo que iic dispuesto so publique en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
señores Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia, esperando participarán á este go

bierno á la posible brevedad el resultado 
de las averiguaciones que practiquen.= 
Palma 2í de enero de 1865.—Antonio de 
Canda lija.

3úni. 65.
Hacienda.—El Excmo. Sr. Director Ge

neral de Lolcrias, en comunicación de 18 
del aclual me dice lo que sigue.

En el sorteo celebrado en este dia, para 
adjudicar el premio de 2,500 rs. concedi
do en cada acto á las huérfanas de los mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha 
sido agraciada con dicho premio. D.a Mat 
ría de la Asunción Anlequera hija de don 
Francisco vecino do la Membrilla, muer
to en el campo del honor.=Lo que par
ticipo á V. S. á fin de que se sirva dis
poner se publique en el Bulelin oficial 
y demas periódicos de esa provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

Lo que he dispuesto so publique como 
se previene para el objeto csprcsado.= 
Palma 23 de enero de 1865.=Anlonio de 
Caudal ija.

AÜlUe 64.
Sección, de Fomento.=uircular.—La fal

ta de cumplimiento que desde hace algún 
tiempo se observa respecto á la orde
nanza de policía de carreteras, y siendo 
mi ánimo advertir antes que castigar las 
infracciones que se cometan en este ser
vicio, me mueve á recordar á ¡os seño
res Alcaldes de la provincia las varias 
disposiciones publicadas al objeto en los 
boletines oficiales números 4,628 y 4,949 
en la seguridad de que por todos los me
dios que oslen á su alcance procurarán 
dar el mas exacto cumplimiento á los ar
tículos siguientes:

1 ." Todos los carruages llevarán una 
tablilla que marque el número que á cachi 
uno pertenezca, el nombre del pueblo y 
sello del ayuntamiento con arreglo á la cir
cular inserta en el Boletín Oficial núme
ro 4,491;

2 .° Los dueños de coches, ómnibus, 
galeras, carros de recreo ó acarreo que
dan obligados á colocar un farol, por lo 
menos, en los mismos que deberán llevar 
encendido desde el anochecer hasta que 
amanezca, lo mismo cuando viagen por ca
minos y carreteras que cuando transiten 
por el interior de las poblaciones.

En su consecuencia encargo á lodos los 
dependientes del ramo de Fomento, sobres
tantes, capataces, peones camineros, guar
dias rurales, guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia denuncien sin con- 
lemplacion alguna ante los señores Alcal
des de su respectiva jurisdicción cuantas 
infracciones observen, en la inteligencia, 
que exigiré la mas severa responsabilidad 
á los que toleren el menor descuido en 
osle servicio desde el dia 5 de febrero 
próximo.

La presente circular será colocada por 
orden de los señores Alcaldes en los para- 
ges públicos do su rcspecliva jurisdicción, 
pregonándbse por bando en todos los pue
blos de la provincia para conocimiento é 
inteligencia de las personas que deban cum- 
plirla.=Palma 24 de enero de 1865.= 
Antonio de Candalija.

Núm. 65.
Subsecreiaiía.^Negociadu /.°=El Ex

celentísimo señor ministro de la Goberna
ción con fecha 12 do! actual me comunica 
la Real orden siguiente:

«Siendo útil y conveniente que se difun
dan entre todas las clases de la so'ciedad, 
los conocimientos que abraza la obra que 
con el título «Crónica general do España, 
ó sea historia ilustrada y descriptiva de 
sus provincias y poblaciones mas impor
tantes» están publicando en esta corte A- 
Ronchi Villen y Grilo, bajo la dirección 
del académico de la historia 1). Cayetano 
Rosell, la Reina (q. I), g.) ha tenido á bien 
mandar recomiende V. S. su adquisición 
á los Ayuntamientos deesa provincia, y 
que las cantidades que dichas corporacio
nes inviertan voluntariamente en la sus- 
cricion á la espresada obra, sean de abono 

I en las cuentas municipales. De Real orden 

lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes. »

Y he dispuesto su inserción en el Bole
tín Oficial para que llegue á noticia de los 
señores Alcaldes de los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia y demás efec
tos correspondientes.=Palma 25 de enero 
de 1865.=Antonio de Candalija.

AVúm. 66.
CAPITANIA' GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oiden (jcncK.l del dia 23 de enero de 1865 
en Palma.

E. M.— Sección 2.a—A."—Número .10

El Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Guerra con fecha 14 de diciembre próxi
mo pasado traslada al E. S. Capitán ge
neral de estas islas la Real orden siguiente.

« Exmo. Sr.=Él señor ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de in
fantería lo que sigue.=He dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) del oficio de V. E. fe
cha ¡9 de agosto último trasladando otro 
del coronel del regimiento infantería de 
Borbon número 17 en que consulta la for
ma en que hade procederse cuando se re
claman feés de defunción de individuos ba
jas, posterior al abono de sus alcances á 
sus herederos, ó que aquellos no los te- 
nian á su fallecimiento y que con dicha 
reclamación no remiten él importe del pa
pel .del sello correspondiente y derechos 
del capellán; y S. M. teniendo presente 
que está mandado que les certificados de 
las partidas sacramentales ó de defunción 
se cstiendan en papel del sello de dos rea
les; considerando así mismo que no es jus
to privar á los párrocos castrenses de los 
derechos que les corresponden, se ha ser
vido resolver de conformidad con lo infor
mado por el tribunal supremo de Guerra 
y Marina, en acordada de dos del actual, 
que cuandu se reclamen las mencionadas 
feés de defunción por parles interesadas, 
estando estas obligadas para oblcncrlas*á 
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satisfacer los gastos que se originen, debe
rán verificarlo, valiéndose al efecto de apo
derado ó librando su importo al gefe del 
cuerpo según mas les convenga, y única
mente en el caso de que las referidas par
tidas las pidan de oficio las autoridades mi
litares porque asi convenga al bien del ser
vicio, será cuando los capellanes deberán 
facilitarlas sin ecsigir derechos estendién- 
dolas en pliego de papel de oficio, ó bien 
en uno blanco sin corlar como está pre
venido para las certificaciones que dan los 
gefes de los cuerpos. =De Real orden co
municada por dicho señor ministro lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Y de la de S. E. se hace saber en la 
general de este dia para la debida publi- 
cidad.=El coronel del cuerpo gefe de es
tado mayor.=P. l.-^EI segundo gefe, 
Alejandro Segundo.

IVúm, 67.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PLBLICA DE LAS BALEARES.

/Im/ncío.—No habiendo tenido efecto la 
venta en segunda subasta próxima pasada 
anunciada para el dia 24 de diciembre úl
timo por falta do postura del laúd apre
hendido con tabaco de contrabando sin reos 
por la tripulación del guarda-costas, Mar
tin Alvarez el dia 24 de setiembre del año 
anterior en las inmediaciones de Porto-pi 
se procedení á una tercera subasta la que 
tendrií efecto el dia 3 de enero próesimo á 
las doce de su mañana en los estrados de 
esta Administración.

ARQUEO DEL DUQUE.

Eslora,...........................................20 pies.
Manga................................................... G
Puntal................................................... 2
Estado de vida 1|3.
Toneladas 1 y 57 cents.

AVALUO DEL MISMO.

El buque con sus velas y domas 
efectos comprendidos en" inven
tario ....................................... 200.

Lo que se avisa al público por medio de 
este anuncio y avisos en los parajes de 
coslumbre para conocimiento de las perdo
nas que deseen interesarse en dicha subas
ta. Palma 23 de enero de 1863.--Pedro 
Amador Cantero.

JVíim. 68.
Don < maco Pérez de Lamba juez de pri

mera instancia del disirtlo de la Catedral 
de Palma.

En virtud de providencia de este juzga
do de catorce del que rige, se saca se
gunda vez á pública subasta, por termino 
de veinte dias, un cuartón de tierra cam
po con casas edificadas al mismo, señala
da con el número ciento diez y seis lla
mado can Cabayut, situado en el plá de na 
leca termino de la villa de Marralxí, y lin
da por el Norte con el predio Son Bonet 
de I). Guillermo Feliu, por el Sur con 
tierras de D. Jaime Pina y herederos de 
D.n Juana Ana Conrrado. por el Este con 
camino público y por el Oeste con la fin
ca de D. José Palón Pro., cuya casa y ter

reno propio de Jaime Pocovi, se halla jus
tipreciado en mil libras de esta moneda, 
en la retasa practicada, y se vende á ins
tancia de Andrés Gordiola para con su pro
ducto hacerle pago de doscientas libras, 
intereses y costas que le está debiendo; y 
queda señalado para su remate el trece de 
febrero próximo venidero á las doce de la 
mañana en los estrados de este juzgado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores, en la inteli
gencia que además del precio que se ofre
cerá será de cargo del comprador satisfa
cer los derechos de la subasta, remate y 
más que se ocacionen por este traspaso*. 
=Palma diez y ocho de enero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Ciríaco Pérez de 
Larriba.=Por su mandado, Pedro Gaza.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núni. 19.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la Guer
ra dice hoy al Capitán general de Búrgos 
lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 12 del 
actual, en que consulta si podrá admitirse 
el reenganche para el ejército de Santo Do
mingo al soldado licenciado del mismo Jo
sé Baracoechea y Urusola, no obstante de 
tener un año mas de los 30 que señalaba 
para servir en Ultramar la Real orden de 
28 de febrero de 1834.

Enterada S. M., y teniendo presente que 
si bien el art. I.0 de la ley de reemplazos 
previene que la edad para los sorteados 
y sustitutos ha de ser la de 20 á 30 años, 
y esta es la que ha venido exigiéndose 
para la admisión de voluntarios tanto en el 
ejército de la Península como en los de Ul
tramar, según se consignó en Real orden 
de 17 de febrero de 1860, y mas especial
mente en las instrucciones para la recluta 
voluntaria aprobadas por la de 19 de oc
tubre de 1861; como después de publica
da la ley de redención y enganches de 26 
de enero último, modificando la de 29 de 
noviembre de 1839, sus preceptos son los 
vigentes y á los que deben atemperarse 
todas las operaciones de recluta volunta
ria; y previniéndose terminantemente en 
el art. 20 de la misma que se estará en 
aptitud do contraer el empeño desde los 20 
á los 35 años, y en su art. 17 faculta los 
reenganches sucesivos hasta los 45; al pro
pio tiempo que de conformidad con lo in
formado por el consejo de gobierno y Ad- 
minislracion del fondo de redención y en
ganches del servicio militar, en su infor
me de 20 del corriente, se ha servido 
aprobar el reenganche de que se trata por 
estar ajustado á los preceptos de dicha ley; 
es su lieal voluntad que sirva osle caso de 
aclaración respecto á que las edades mar
cadas en la misma son comprensivas así en 
el ejército de la Península como en los de 
Ultramar.»

De Real orden comunicada por dicho se
ñor mihislro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y oléelos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de diciembre de 1864.—El subsecre
tario, Joaquín Jovellar.

Señor..........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de construcciones 
civiles.—Negociado í

En virtud de lo que previene el art. 6.° 

de la ley de 17 de junio último, y de con
formidad con el diclámen emitido por la 
junta consultiva de policía urbana y edifi
cios públicos, la Reina (Q. I). G.) ha te
nido á bien dictar las siguientes reglas de 
policía y seguridad pública á que deberá 
sujetarse la fabricación de la pólvora y 
sustancias explosivas, su almacenaje y ex- 
pendicion en las poblaciones:

1 .a Para establecer fabricas de pólvo
ra común ó de fulminantes y toda clase de 
sustancias explosivas deberá obtenerse el 
permiso del Gobernador de la provincia.

2 .a Las fábricas se situarán á distan
cia, por lo ménos, de dos kilómetros de las 
poblaciones, y á uno así de los edificios 
que se hallen fuera del recinto de estas, 
como de los caminos públicos.

3 .a Se construirán las fábricas de pól
vora con muros del menor grueso posible, 
constando de un solo piso; su cubierta ó 
armadura será metálica, y dispuesta de 
modo que á su ligereza reúna la condición 
de construir un sistema buen conductor de 
la electricidad, sirviendo por lo tanto de 
pararayos, cuyo fin deberá estar en comu
nicación con la tierra.

4 .a Para cubrir las ventanas se em
pleará la lela encerada en lugar de vidrios 
ó cristales comunes.

5 .a El piso será, ó de madera con cla
vazón de la misma materia, ó de yeso, 
exento de arena y de cualquier otra sus
tancia silícea.

6 .a Los talleres estarán separados por 
muros de dos metros de altura, formados 
con adobes.

7 .a Habrá depósitos de agua y bombas 
disponibles para el caso de un incendio 
parcial. .

8 .a Las oficinas en que se fabrique el 
fulminante oslarán separadas 100 metros 
de las demás dependencias.

9 .a Los almacenes estarán asimismo 
separados entre sí por la propia distancia, 
y de los talleres por la que prudencialmen
te se juzgue necesaria, según la importan
cia del establecimiento. Cada uno de los 
edificios estará resguardado por un muro 
de tierra dedos metros de altura, y situa
do á seis de las paredes de cada edificio, 
encontrándose estos provistos de pararayos.

10 . En las operaciones no se usarán 
utensilios ni aparatos de hierro.

11 . Las fábricas y almacenes estarán 
rodeados á distancia de Irescientos metros 
de hilos ó mojones, los cuales llevarán el 
rótulo de Fábrica de. pólvora.

12 . No se permitirá trabajaren las 
fábricas con luz artificial.

13 . La pólvora se guardará en sacos, 
y estos en cajas de madera que se trasla
darán diariamente á los almacenes.

14 . Para solicitar el previo permiso 
de que habla la condición 1.a, deberá 
acompañarse á la instancia un plano topo
gráfico y los correspondientes tanto á las 
construcciones, como á los mecanismos que 
se hayan de emplear.

15 . Antes de funcionar la fábrica será 
reconocida por el arquitecto ó ingeniero de 
minas de la provincia, 6 por los que pue
den sustituir á estos funcionarios, sin cu
yo informe no podrá concederse la oportu
na licencia.

16 . Los depósitos para la venta al por 
menor de estos combustibles en las pobla
ciones se sujetarán á lo (¡uo prevengan las 
respectivas ordenanzas municipales, y fal
lando estas, á las disposiciones que dicten 
los ayuntamientos con la correspondiente 
aprobación.

Y 17. Para el trasporte de la pólvora 
se observarán las mismas precauciones 
que han estado en práctica hasta el pre
sente.

De orden de S. M. lo digo á V. S. pa

ra su conocimiento y fines consiguientes 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
11 de enero de 1865.—González Brabo.

Sr. Gobernador de la provincia do......

Ipacela del IG de enero

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Reales decretos.

De acuerdo con mi consejo de minis
tros.

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Sevilla á D. Fernando Bal
boa, que desempeña igual cargo en la de 
Málaga.

Dado en Palacio á doce de enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco. —Está rubri
cado de la real mano. — El presidente del 
consejo de ministros.—Ramón María Nar- 
vaez.

De acuerdo con mi consejo do minis
tros.

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Málaga á D. Joaquín Alonso, 
que desempeña igual cargo en la de la 
Coruña.

Dado en Palacio á doce de enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de la real mano. —El presidente del 
consejo do ministros. —Ramón María Nar- 
vaez. / ■

Vengo en mandar que el nombramien
to de senador del reino hecho en favor de 
D. Lorenzo Flores Calderón por real de
creto de 30 de diciembre del año último, 
se entienda conforme al párrafo décimo- 
tercero del art. 15 de la constitución.

Dado en Palacio á troce de enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco. —Eslá rubri
cado de la real mano.—El presidente del 
consejo de ministros. —Ramón .María Nar- 
vaez.

MITERIO DE MABISNA.

Reales decretos.

Vengo en relevar el cargo de vocal del 
consejo de administración y gobi<!rno del 
fondo de redención y enganches de los ma
triculados do mar destinados al servicio 
de los buques del estado, al intendente de 
marina D. Rafaél Escriche y Mingorance, 
por haber cesado en la dirección de con
tabilidad del ramo.

Dado en Palacio á cuati o de enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco. — Eslá rubri
cado de la real mano.—El ministro de ma
rina. —Francisco A rmero.

Vengo en nombrar vocal del consejo de 
administración y gobierno del fondo de re- 
dencioh y enganches de los matriculados 
de mar destinados al servicio de. los buques 
del estado, al intendente y director de con
tabilidad de marina 1). Vicente de Azas } 
Gil Taboada. - .

Dado en Palacio á cuatro de enero do mi* 
ochocientos seseóla y cinco.—Está rubri' 
cado de la Real mano. — El ministro de 
marina. —Francisco Armero.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto por el 
ministerio de la gobernación, y <le acuer
do con lo informado por la sección de go
bernación y fomento del consejo de es
tado.

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo 1.° Se concede á D. Vicente 

Miceli, nacido en Trípoli de Berbería, la 
naturalización en estos reinos que tiene 
solicitada, entendiéndose que esta ha de 
ser de cuarta clase, con arreglo á las anti
guas leyes de la monarquía.

Arl. 2.° La expresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de fide
lidad á mi persona y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero.

Dado en palacio á ocho de enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de la real mano.—El ministro de la 
gobernación—Luis González Brabo.

^Gacela del i í de enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Bellas Arles.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido & bien aprobar la propuesta elevada 
por el jurado de la exposición nacional de 
Bellas Artes, de las medallas, considera
ciones y menciones honoríficas que ha 
creído justo adjudicar á los artistas que 
á la misma lian concurrido, disponien
do al propio tiempo se publique en la Ga
ceta para conocimiento del público y satis
facción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de enero de 18Go.—Galiano.

Sr. Director general de instrucción pú
blica. ' -

Excmo. Sr.: El jurado de la exposición 
nacional de Bellas Arles que tengo la hon- 
ia de presidir, después de verificada la 
admisión y colocación de las obras, y 
abiertos al público los salones del loca*! 
especial destinado á aquella, ha dedicado 
con lodo delcmmienlo su atención al exá- 
men minucioso y concienzudo de las mis
mas, a fin de dar cumplimiento, con el 

que posible lefl,cra ála 
e. caila el reg|amcnto p.

impone de proponer al gobierno de S M 
‘as obras que juzgue dignas de los premios 
tolos n« nr"1(! se cslab|ecen. Animados 
isla i ■ i U0S que 16 co-Wen, ar- 

un sd 'l ■ÍoUlt0S en SU Casi total¡M ilc 
hsl-m 6 CSplnlU dC reclitud v 1:111 

distantes de una severidad exagerada co- 
do^n0 ■¡n|‘ lenl‘kd excesiva, hai> proeura- 
do aquilatar el mérito absoluto de cada 
obra mediante un exámen detenido de to- 
minieñ m y ldl¡scllbl'il’ ‘os dotes que deter- 
cion ¡mn re!a l'01 empleando la compara- 
anila ¡P C'a . i sévcra' 1:1 discusión irán- 
«ue iiusVi a raz0"ada eouvincenle 
coro n ex^01”™ •,a sin rebajar cl dc- 
nrfmerA^ “• 18 Paslones. Empleando 
punieroel examen individual, después la 
conferenda en grupos, luego la discusión 
colé h y rr ÚIUmo- deliberación

a 0,l° i' J"radol 1:1 'Otacion 
retreta que el reglamento previene, es co
mo ha llegado a ponerse de acuerdo para 
formular con todas las probabilidades y 
gai anlias de acierto la propuesta de pre

mios que tengo la honra de poner en ma
nos de X. E. Pero no lo haré sin someter 
ántes á su superior aprobación algunas mo
dificaciones que en la forma, número y 
distribución de los premios, creo necesario 
el jurado introducir, y alguna novedad 
que juzgue conveniente adoptar para con
ciliar el natural deseo de recompensar el 
verdadero mérito con el no menos atendi
ble de no producir aumento en el gasto, 
ni gravar demasiado el modesto fondo des
tinado en el presupuesto del estado á esta 
clase de atenciones.

(considerando desde luego el jurado que 
el número de obras admitidas en esta ex
posición era una mitad mayor que el de 
las que figuraron en la úlíima, y el nú
mero de premios que el reglamento deter
mina, menor que el de los que se distri
buyeron en aquella, ocurriasele la necesi
dad de pedir algún aumento de premios á 
fin de poder concederlos á todas aquellas 
obras que tuvieren mérito verdadero, y 
sostener por medio del estímulo el entu
siasmo creciente de nuestros jóvenes artis
tas; pero titubeaba en adoptar este medio, 
porque sabia que todo el aumento de pre
mios, tenia que salir del fondo destinado 
á la adquisición de obras, perjudicando en 
su concepto á los mismos artistas á quie
nes en cl otro se trataba de favorecer. Pre
sentábase ademas otra consideración de 
mucho peso, puesto que podía influir has
ta en la justicia de la adjudicación de los 
premios, á pesar de lodos los buenos de
seos del jurado, y es la siguiente. Puede 
darse el caso, que ya ha ocurrido varias 
veces, de que un mismo artista, no des
poseído de mérito en dos ó mas exposicio
nes sucesivas, merezca y obtenga iguales 
premios: si este artista continúa presen
tando sus obras, conservándose próxima
mente á la misma altura y en igual grado 
de merecimientos, el jurado no puede dar
le premios superiores porque no los mere
ce; no puede tampoco sin injusticia, ne
garlo los que corresponden á su mérito, 
y rcsullc que, ó liay necesidad de ir au
mentando indefinidamente el número de 
aquellos para que puedan ir oblando á ellos 
los nuevos espositores, ó de dejar queque- 
den como vinculados en un reducido nú
mero de personas, qu$ serán como una 
valla que no dejará avanzar á las que su
cesivamente vayan entrando en el palen
que artístico. Para obviar este inconve
niente, se le ha ocurrido al jurado un me
dio que salva todas las dificultades, y con
siste en conceder á los artistas que ya, han 
obtenido premios de una clase y continúen 
mereciéndolos de la misma y no superio
res, una consideración de premio de la 
clase ya obtenida, que sea como el docu
mento que acredita que continúan mere
ciendo el mismo concepto, y que si bien 
no han merecido mayores recompensas, 
tampoco han descendido del lugar que ocu
paban. De este modo no se acumulan en 
un mismo artista mas de dos medallas de 
upa misma clase, y las que habían de re
petírsele pueden destinarse á estimular el 
mérito y laboriosidad de los que vienen 
después. Poniendo en práctica este méto
do, ha conseguido el jurado en la exposi
ción presente poder recompensar á todos 
los expositores que en su concepto lo me
recen, sin producir aumento sensible en el 
número de premios ipie concede el regla
mento.

Guiado el jurado por el mismo principio 
de rectitud, y deseoso que los premios se 
estimen y signifiquen lo que deben, ha 
creído que si bien los do clases inferiores 
pueden y deben darse con cierta largueza 
para estimular á los (pie principian, los 
superiores, al contrario, deben economi
zarse mucho y concederse solo al mérito

sobresaliente; poseso en la exposición ac
tual han dejado de darse algunos premios 
primeros en diferentes géneros, y en cam
bio se propone un pequeño aumento en los 
de segunda clase y tercera. Por eso mis
mo, y á pesar del mérito singular que to
dos han reconecido en dos cuadros que se 
proponen para premios de primera clase, 
el jurado, después de d:sculido el punto 
con madurez y detenimiento, ha opinado 
por mayoría que no había mérito suficien
te para dar el premio de honor que esta
blece el arl. 19 del reglamento.

Resta solo al jurado decir á V. E. el 
valor que con arreglo al art. 18 ha creí
do con veniente señalar á las medallas de 
premio; no parece necesario extenderse en 
exponer las razones que ha tenido para re
bajar algún tanto el valor de los premios 
de primera y segunda clase, pues hasta 
tener presente que en las exposiciones an
teriores se dieron lodos en metálico, y esta 
vez han de darse medallas, y que por lo 
tanto el jurado no podía prescindir de to
mar en cuenta el tamaño y el peso de es
tas, las dificultades de' la acuñación, y el 
gasto y complicación que produciria la ex
cesiva variedad de medallas y la consi
guiente multiplicidad de troqueles. En vis
ta de estas consideraciones, cl jurado ha 
acordado proponerá V. E. que los premios 
de primera clase consistan en medallas de 
oro del peso de seis onzas; los de segun
da en medallas del mismo metal y peso de 
cualro onzas, y los de tercera sean meda
llas de oro de dos onzas, aplicándose to
das igualmente á todos los arles y sec
ciones.

Concluyo, pues, sometiéndolo todo, co
mo la adjunta propuesta de premios y 
menciones, á la superior aprobación de

Dios guardo á V. E. muchos años. — 
Madrid 13 de enero de 18GÍ) —Excelcn- 
tisimo Sr.=Eugenio de Ochoa.—Excelen- 
lisimo Sr. Ministro de Fomento.

Vropuesla de premios p menciones honorí
ficas que presenta el jurado de la expo
sición nacional de Bellas Arles de P3G4 
en favor de los artistas expositores que 
en ella se han distinguido.

Pintura de historia.

Medallas de primera clase. —D Eduar
do Rosales, D. Antonio Gisbert, I) José 
Casado del Alisal.

A D. Antonio Gisbert que ya ha obteni
do en dos esposiciones medalla de primera 
clase, se le propone para la cruz de caba- » 
lloro de la real y distinguido orden de Car
los 1)1, en vez de la medalla, con arreglo 
al art. 20 del reglamento.

Consideración de medalla de primera 
clase.—D. Germán Hernández Amores.

Medallas de segunda clase. —D. Domin
go Valdivieso, D. Marcos Hiraldez Acos
ta, D. José Marcelo Coniferas, I). Antonio 
Caba.

Consideración de medalla de segunda 
clase.—I). Isidoro Lozano, D. Viclor Man
zano.

Medallas do tercera clase. — D. Francis
co Torras, D. Juan Vicens, D. Eduardo 
Soler, D. Francisco Díaz Carroño.

Consideración de medalla de tercera 
clase,—D. Manuel Castellano.

Menciones honoríficas especiales.— Don 
Francisco Vega y Muñoz, D. Rafael Bote
lla, D. Ricardo Ankermamt.

Menciones honoríficas.—D. Juan Anto
nio Vera, y Calvo I). Carlos Girón i, Don 
Enrique Moreno y Rubí, D. Eduardo Gar
cía Guerra.

| m» >T a
. / ( Pintura de retí atos.

. Medalla de primera clase. —No se ad
judica.

Consideración de medalla de primera 
clase.-D. Ignacio Suarez Llanos.

Medallas de segunda clase. —No se ad
judican.

Consideración de medalla de segunda 
clase.—D. Cárlos María Esquive!.

Medallas de tercera clase.—D. Matías 
Moreno, D. Alejandro Ferrant.

Consideración de medalla de tercera cla
se. —D. E u sebio Valí de pe ras.

Mención honorífica especial.— D. Luis 
Brocheton (difunto). ‘

Menciones honoríficas. —D Eduardo Ba- 
^ca;P; l’ablo Pardo González, D. Fede
rico Trias, D Fernando Rouzé, D. Cosme 
Algarra, D. Vicente Izquierdo.

Vmtura de género histórico.

Medalla de primera clase.—No se ad
judica.

Medallas de segunda clase.—D. Gabriel 
Maureta, D. Manuel Ferrán, D. Lorenzo 
Valles.

Medallas de tercera clase.—D. Ramón 
Rodríguez, D. Francisco Jovér.

Menciones honoríficas especiales.—Don 
Federico González, Ü. Francisco Griego 
D. Francisco Domingo y Marqués.

iMenciones honoríficas. —D. Francisco 
de P. Van-IIalen, I). Justo García Vilama- 
la, D. Luis Jiménez Aranda.

Viulura de género.

Medalla de primera clase. —D. Julio 
Worms.

Medallas de segunda clase.—D. Bernar
do Ferrandiz, D. Luis Ruipcrez.

Consideraciones de medalla de segunda 
clase. —D. Benito Mercadé, D. Juan Gar
cía Martínez.

Medallas do tercera clase.—D. José 
Serra, D. Federico Jiménez Fernandez, 
D. Joaquín Agrassot, D Eduardo Zama- 
cois. D Manuel García (Híspatelo.)

Menciones honoríficas especiales.—Don 
Ricardo Balaca, I). José Martí y Monsó, 
D. Joaquín Sigüenza, D. Marcelino Unce’- 
ta, D. Antonio León y Escosura, 1). Ma
nuel Vetez y Carmona, D. Pedro Sánchez 
Blanco, D. José Jiménez y Aranda, D. Fe
derico Eder y Galleos, Mr. Monv de Ber- 
gue, 1). Francisco BusheH. I). José María 
Estrada, D. Eduardo Jimeno, D. Joaquín 
María Ilerrer, D. Simón Escobcdo.

Menciones honoríficas.—I). José María 
Domeneeh, 1). José Laguna, I). Ricardo 
Navarrele, 1). Angel Lucio Ludeña, D. Ma
nuel Miranda, D. Eduardo Parra, 1). N. 
Gressa, D. Bartolomé Ribo, D. Cipriano 
Olaola, D. Patricio Paliño.

PmZz/ra de perspectiva y paisaje. ‘

Medalla de primera clase. —D. Pablo 
Gonzalvo, que por haber obtenido dos ve
ces este premio, se te propone para la cruz 
de caballero de la real v distinguida orden 
de Cárlos III.

Medalla do segunda clase.—I). Martin 
Rico.

Medallas de tercera clase.—D. Antonio 
Muñoz y Degrain, D. Seralin Avendaño.

Consideración de medalla de tercera cla
se.—D. Francisco Javier Parcerisa.

Menciones honoríficas especiales. —Don 
José Texidor, I). Vicente Rodríguez Iba- 
ñez, 1). Rafael Monteon, I). José Jiménez 
Fernandez, D. Modesto Urgell, D. Caye
tano Benavent, I). Rafael Montesinos, Don 
José Armet;

Menciones honoríficas — D. Ildefonso
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Carrillo, D. Francisco Torrescascana, don l 
Luis Ponzano, D. Manuel Criado, D. N. 
Arias.

Porcelana ij miniaturas.

Medalla de tercera clase.—Mme. Delfín 
Fortín de Cool.

Piatura al pastel.

Mención honorífica.—D. José Parera.

Graciado y litografía.

Consideración de medalla de primera 
clase.—D. Domingo Martínez.

Medallas de segunda clase.—No se ad
judican.

Medallas de tercera clase.—D. Ricardo 
Franch, D. Federico Kraus, D. Angel Fat- 
jó, I). Esteban Buxó, D. Bernardo Rico.

Consideración de medalla de tercera cla
se.—D. Camilo Alarben.

Menciones honoríficas especiales.—Don 
Federico Navarrete, D. José María Gal- 
van, D. Ignacio Tubau, D. José Severini.

Mención honorífica.—Don Bartolomé 
Maura.

P-sciihura.

Medallas de primera, clase.—No se ad
judican.

Consideración de medalla de primera 
clase.—D. José Bellver. -

Medallas de segunda clase.—D. Jeróni
mo Suñol, 1). Agapito Vallmiljana, D. Juan 
Figueras, 1). Elias Martin.

Consideración de medalla de segunda 
clase. —D. Eugenio Duque, D. Venancio 
Vallmiljana.

Medallas de tercera clase.—D. Manuel 
Fernandez de Oliva, D. Eduardo Fernan
dez Pescador, 1). Nícasio Sevilla, D. Mar
cial Aguirre, D. José Esteban y Lozano.

Mención honorífica especial.—D. José 
Ambrós y Dasi.

Mención honorífica.—D. Joaquin Furnó 
y Abad.

Arquiltciura.

Medalla de primera clase.—D. Agustin 
Orliz de Vilíajos.

Medalla de segunda clase. —D. Antonio 
Hernández Callejo, D. Juan dcCiórraga.

Consideración de medalla de segunda 
clase. — I). Luis Cabello y Asso.

Medallas de tercera clase. —D. Emilio 
Sánchez y Osorio, 1). Ramón Tenas y Os- 
tench.

Menciones honoríficas.—D. Miguel Gar- 
riga y Roca, D. José Pérez Benito, D. Ra- 

' mon María Jiménez y D. Timoteo Calvo; 
juntos por una misma obra, D. Isidoro 
Sánchez Puelles.

Aprobado por S. M.—Galiano.

MINISTERIO DE MARINA.

Parto que ha producido el comandante 
general de la escuadra del pacífico, el co
mandante de la fragata Triunfo^ parlici- 
pándose el desgraciado accidente del in
cendio (pie destruyó dicho buque en el fon
deadero de la isla Blanca, el dia 25 de no 
viembro próximo pasado.

Excmo. Sr.: Poco después do las cua
tro y media de la lardo de ayer, hallándo
me en el alcázar de osle buque, hablando 
con su comandante, un guardia marina le 
dió parle que en la fragata Triunfo^ de mi 
mando se locaba á fuego, al mismo tiem
po que largaba la bandera r.úmerol. In-

mediatamente me dirigí á ella, y cuando 
llegué á su bordo me encontré á cada uno 
en el sitio asignado para eslos casos: y sa
biendo que el fuego había empezado en el
pañol de pinturas me fui á el para cerce- 
riorarme por mí mismo do su estado y sa
ber las disposiciones que por el segundo del 
buque se habían lomado. Esle me manifes
tó que en el instante que oyó el loque de 
fuego subió á la balería y vió ya toda la 
guarnición y tripulación acudiendo á sus 
puestos que se armaban todas las bom
bas y bombillos del buque dirigiendo las 
mangueras al lugar donde aquel empeza
ba, y al que acudieron al mismo tiempo 
que él y los oficiales, tanto de guerra co
mo mayores, porción de gente con mantas 
y colchonelas mojadas y valdés llenos de 
agua.

Que el fuego lo había producido una 
jarra de aguarrás que acababa de recibir
se y se había rolo por caída del pañolero 
del contestable que la llevaba y produjo la 
del farol. Que mandó largar inmediatamen
te la señal de fuego á bordo. Que viendo 
no se sofocaba al momento mandó a los 
carpinteros abrir rumbo en la cubierta de 
la enfermería, á fin de combatirlo tambicu 
por arriba y colocar los enfermos á popa, 
y cerrando antes las portillas de luz para 
cortar toda comunicación de aire, é intro
ducir la manguera en el pañol de Santa 
Bárbara de proa próximo al lugar del in
cendio, y un anidante de máquina con el 
grifo en la mano para abrirlo á la prime
ra óeden que se le diese. Que algunos ofi
ciales del buque con hachas, ayudados de 
oficiales de mar y maestranza echaban 
abajo los mamparos de los pañoles de proa, 
mientras los demas activaban la conducción 
dó agua y efectos mojados y sacar pertre
chos de los pañoles, pero que auguraba 
mal pues el mucho humo (pie Labia ya en 
aquella parle del falso sollado había impo
sible la permanencia de la gente en dicho 
sitio, y que ya se habían sacado algunas 
personas sin sentido.

En tan grave conlliclo, Excmo. señor 
me tranquilizó algo el buen orden que rei
naba en el local y parle del buque que 
había recorrido, como también la mucha 
decisión y aclivid id de todas las clases del 
buque sin escepcion. Inmcdialamenle man
dé abril1 el grifo para circundar la San
ia Barbara, aumenté el número de los que 
desguazaban la cubierta de la enfermería, 
y como esla se llenase de mucho humo, la 
déla balería, habiendo mandado igualmen
te cerrar las portas de mira á fin de que 
el viento no anubasé al fuego para ver si 
se conseguía trabajar con mas facilidad en 
los pañoles del falso sollado. Mandé avivar 
los fuegos de los hornos para hacer cabe
za y lomar el viento por la popa. Al su
bir al alcázar con esle objeto, enconaré á 
V. E. y le manifesté cuanto llevo espues- 
to, como igualmente la necesidad de lomar 
el viento por la popa. V. E. convino con
migo en esta necesidad, y me mandó se 
desocupasen los pañoles de granadas y la 
Santa Bárbara de popa, y ambas cosas se 
verificaron, largando el ancla por mano, 
que quedó abalizada y embarcando las ca
jas de pólvora y granadas en los boles que 
cu auxilio acudieron como también la caja 
de caudales.

A pesar de todo esto, á pesar de los inau
ditos esfuerzos hechos por la dotación 
del buque y de los que en su ayuda y au
xilio habia V. E. mandado venir de la Re- 
solucian, Vei.cedora g Covadongk, no fue 
posible dominar el fuego, pues el espesísi
mo humo que habia en lodo el sollado y 
falso sollado impedía el trabajo. V. E. 
mandó entonces que las dos golclas loma
sen la Triunfo de remolqué para conducir
la á poca agua, al misino lieiñpo que gbrir

las valbulas de Kiugstown, colocándose 
antes un oficial en cada portalón para avi
sar cuando el agua llegaba próxima á 
portillas de luz, que ya estaban cer
radas para hacer lo mismo con aque
llas. Así se verificó á poco; pero como 
el agua no corriese á proa, mandó V. E. 
llevar á esla parle del buque toda la arti
llería de ambas balerías é inutilizar sus 
cargas, sin que con eslo consiguiese el ob
jeto. Dadus los remolques por la Vencede
ra y Cboaduiiga, V. E. los mandó gober
nar ai E.-N.-E., fallando el calabrote de 
esle último buque á la primeraeslrepada, 
y la \ encedoia jamas pudo hacerle cabe
za. V. E. se retiró entonces de la Trituijo, 
y me ordenó quedasen solo a bordo 30 
hombres, los oficiales y yo. Pero poco á 
poco y con el mayor orden se verificó el 
embarco, no sin costar gran trabajo que 
la dotación del buque lo verificase, pues 
no querían abandonarlo mientras los ofi
ciales y yo permaneciésemos en él.

Salvada la gente, con el reducido núme
ro de hombres que quedaba, mandé em
barcar en los boles todas las armas portá
tiles, cronómetros, reloj de la bitácora, pla
nos y cartas del gobierno; cu esla opera
ción latió el remolque que la Vencedora 
tenia dado, y esle incidente lo manifesté 
haciendo arriar é hizar con mucha ligere
za el farol de situación. A poco, las nueve 
algo mas ó menos serian, cuando las llamas 
invadieron la balería principal y cubierta 
del castillo, replegándome con los oficiales 
y gente existente á bordo á la k.ldifla, y 
haciendo atracar los botes les mandé des
colgar por cabos, abandonando, por ulti
mo, los oficiales y yo el buque cuando has
ta su aparejo empezaba á arder.

No tengo espresioncs con que recomen
dar á V. E. el celo, actividad y destreza 
del segundo comandante, de los oficíales 
de guerra y mayores, guardias mal inas, 
condestables , maeslranza , escribienles, 
iropa y marinería que perlcncció á la do
tación de la Triunfo. A V. E. consta que 
tanto de palabra como por escrito siempre 
le he manileslado lo muy satisfecho que 
estaba de ludas las clases dM buque, y es
pecialmente del segundo, oficiales de guer
ra y mayores y ciases primeramente cita
das, que siempre han escedido mis deseos 
y el cumplí míenlo de sus deberes.

Los oficiales, guardias marinas, oficia
les de mar y marineros que acudieron en 
auxilio, son dignos de los madores elogios 
y rivalizaron con los de la Tncinju en lo
dos conceptos.

El contramaestre de cargo, los carpin
teros, el tercer contramaestre Manuel Fer
nandez, los pañoleros del primero y bode
gueros se les sacó sin conocimiento del fal
so sollado y enfermeria, como igualmenle 
olios indivuluoscuyo nombres ignoro, cos
tando a los médicos bástanle hacerlos vol
ver en si.

Es cuanto con relación á este desgra
ciadísimo suceso puedo manifestar á V. E.

A bordo de la h agala Resolución al an- 
cia en la isla Blanca 26 de novicmbie de 
1864.—Enrique Cróquer. »
—Conlinuames recibiendo las mas tristes 

noticias de los desastrosos efectos que ha 
producido la última nevada en algunas 
provincias de España. Pueblo hay en la 
de Cuenca, donde los ganaderos lian au
torizado a los vecinos pobics para que va
yan a las majadas á recoger gratuitamen
te los corderos muertos y vivos que quie
ran, pues ha sido tal ¡a mortandad de 
ellos, que de 3,000 cabezas, han muerto 
200 y 300 borreguillos diariamente.

^Gacela de. 20 de enero.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dire cion del Personal.

Excmo. Sr.: Por el ministerio de estado 
se dice en 12 del actual á este de marina 
lo que sigue:

Excmo. Sr.: El Cónsul general dolos 
ciudades Anseáticas dice á este ministerio 
con fecha 29 de diciembre último lo si
guiente:

« El senado de la ciudad libre y anseá
tica de Hamburgo me ha conferido el li- 
songero encargo de hacerme cerca del go
bierno de S. M. la Reina intérprete de 
sus sentimientos do gratitud y aprecio por 
la noble y bizarra conducta del teniente 
do navio Sr. D. Eugenio Sánchez y Zayas, 
de la corbeta de guerra Narcaez, el que 
en la ribera de Cantón amparó y salvó el 
buque mercante de la matricula Hambur
go Marina Vidal del doble peligro de nau
fragio y saqueo. Dicho jefe no se ha limi
tado á socorrer al buque y á la tripulación 
contra el furor de los elementos y los ata
ques de salvajes piratas que le rodeaban, 
sino que ha declinado toda recompensa con 
que el agradecido capitán Kessal de la 
Mfl/rírm Vidal quiso brindarle.

El senado de Hamburgo, conocedor de 
estos hechos tan frecuentes cu los anales 
de la marina española, desea que la ad
junta medalla de honor se entregue como 
recuerdo al distinguido oficia! I). Eugenio 
Sánchez y Zayas, que tan acreedor se ha 
hecho á esta muestra de consideración; y 
por mi parlo estimaría especialmente á 
V. E. tuviese á bien hacer pública la no
ble conducta de dicho jefe, y trasmitirle 
juntamente con la medalla la expresión de 
los sentimientos del senado de Hamburgo.» 

Do Real orden comunicada por el señor 
Ministro de estado lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento, con inclusión de la 
medalla que se cita para (juc tenga á bien 
hacerla llegar á manos del interesado.»

Y descosa la Reina de mostrar la satis
facción con que ha visto el comportamien
to del teniente de navio Zayas, ha tenido 
á bien disponer se anoto en su hoja de ser
vicios el mérito que contrajo en el salva
mento del buque mencionado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
noticia de esa corporación y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1» do enero de 1865. 
—Amero.

Sr. Presidente de la jimia consultiva 
de la armada.

{Gacela del 21 de enero.

PALMA.
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